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A titulares de actividades, obras o proyectos, personas naturales o jurídicas que hayan iniciado
el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y que en el período de un año o más no han
presentado al MARN la información requerida por éste, en relación a las observaciones
emitidas a Formularios Ambientales, información legal solicitada, o el requerimiento de
elaboración de Estudio de Impacto Ambiental.

  

Se les comunica que cuentan hasta el 30 de mayo de 2011, para presentar al MARN, la
documentación que requerida en su oportunidad. De no atender este llamado antes de la fecha
mencionada, se finalizará el proceso iniciado por “
abandono de trámite
”.

  

Posterior al 30 de mayo no se recibirá documentación pendiente. Si los interesados muestran
interés de continuar sus proyectos, deberán presentar un nuevo Formulario Ambiental.

  

El MARN recuerda que no se debe iniciar una actividad, obra o proyecto que requiera de
Permiso Ambiental sin haberlo obtenido previamente, de no cumplir con lo establecido se
iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio, de conformidad a lo estipulado en los
artículos 86, 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 de la Ley del Medio Ambiente y artículos 119,
120 y 121 del Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente.

  

Consulta del listado de proyecto. El listado de las actividades, obras o proyectos pendientes de
entrega la documentación, estará disponible en el sitio web www.marn.gob.sv  y en los
siguientes lugares:

    

Oficinas centrales MARN San Salvador: Unidad Integral de Atención al Usuario, 1er.  nivel
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Km. 5 ½ carretera a Santa Tecla,
calle y Col. Las Mercedes, (instalaciones ISTA), San Salvador, El Salvador.

  

Centro de Información y Documentación (CIDOC): Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte,
Edificio IPSFA, 4o. nivel
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Centro Regional MARN - La Unión: Cantón Conchagua, El Carmen, Depto. de La Unión, Tel.
2683- 5429.

  

Centro Regional MARN – San Vicente: Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y
Forestal (CENTA), Carret. Litoral, Km. 74 hacia Usulután, Cantón Santa Cruz Porrillo,
Tecoluca, Depto. San Vicente, Tel. 2398-8588.

  

Centro Regional MARN – Santa Ana: Km 70 Carretera Ahuachapán, Cantón Portezuelo,
Santa Ana, Depto. de Santa Ana,  Tel. 2440-7003.

    

  

Recepción de documentos: 1.er. Nivel Edificio central  MARN Km. 5 ½ carretera a Santa
Tecla, calle y colonia Las Mercedes, (instalaciones ISTA), San Salvador, El Salvador.

  

Horario de Atención: De lunes a viernes en horarios de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:10 a
3:30 p.m.

  

  

Mayor información: tel. 2132-9578 / 2132-9579 / 2132-9616 / 2132-9617 / 2132-9623.

  

Listados:
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